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Informe reunión Secretariado permanente CGT-MCLMEX con Rosa Garrido Perea 

 
 

Madrid, 20 de marzo de 2021 

 

Siguiendo los Acuerdos de la última Plenaria de MCLMEX del pasado 10 de febrero, el 

Secretariado Permanente de CGT-MCLMEX convocó a Rosa Garrido Perea el día 17 de 

febrero de 2021 para que nos comunicara cuales eran sus pretensiones, al tener 

presentada papeleta contra CGT-MCLMEX por, según ella, despido, contrato en fraude 

de Ley y porque entiende que el SP no quiere renovarla por su edad y por la situación 

actual de Covid 19. Nuestra pregunta por tanto al respecto fue si estaría dispuesta a 

plantearnos alguna otra opción o se mantenía en lo solicitado en la papeleta, ya que 

nos lo habían solicitado los Sindicatos de cara a tomar una decisión en la próxima 

Plenaria. 

A dicha reunión acuden Rosa Garrido Perea y su hija Rocío Camacho Garrido, persona 

que registró la Papeleta de Conciliación el día 25 de enero de 2021. Por parte del SP 

están presentes Rosa García de la Torre, Vanessa Casado Rozalén y Juan Carlos Molina 

Noriega. 

Comienza la reunión explicándole a Rosa Garrido Perea que en ningún momento la 

entrega del documento de la finalización de su contrato significase que se la iba a 

despedir, era un trámite que por Ley se nos obligaba a realizar. Dicho trámite se le 

comunicó a la trabajadora días antes por la Secretaria de Finanzas comunicándole 

también que con la situación actual del SP, donde quedábamos 4 personas (después de 

las dimisiones del resto del SP), no estábamos en disposición de tomar una decisión 

respecto a su contratación, jornada, etc.…y que, por tanto, sería una decisión que 

tomarían los Sindicatos, ya que en unos días estaba convocada Plenaria donde se 

expondría. A todo esto, Rosa Garrido Perea estuvo de acuerdo en que así fuera. Para 

nuestra sorpresa y así se lo hacemos saber en la reunión, días después recibimos 

papeleta de conciliación que a día de hoy imaginamos se habrá materializado en 

demanda. 

El SP pregunta a Rosa Garrido si algún miembro de este SP le ha transmitido en algún 

momento el que no se la iba a contratar más, y Rosa Garrido Perea nos trasmite que ni 

Juan Carlos Molina Noriega ni Rosa García de la Torre ni ninguna persona más del 

actual SP le comunicó que no volvería a trabajar nunca más en CGT. 

Después de este debate con Rosa Garrido Perea y Rocío Camacho Garrido, desde el SP 

se le vuelve a comunicar si está en disposición de cambiar lo que solicita en la Papeleta 

de Conciliación o no. A esto responde Rosa Garrido Perea que ella quiere volver a 



trabajar y que estaría dispuesta a trabajar media jornada de lunes a viernes. Se le 

comunica desde el SP que la jornada que se realiza en Alenza es de 35 horas semanales 

por lo tanto la media jornada sería de 17,5 horas semanales. Rosa Garrido está de 

acuerdo con que trasmitamos esta jornada a los Sindicatos para que tomen su 

decisión. 

Por último, desde el SP se le comunica a Rosa Garrido Perea que nos mande un escrito 

al SP corroborando su disposición a trabajar media jornada (17,5 horas semanales) 

como limpiadora en Alenza. El SP ha recibido dicho escrito que adjuntamos a la 

Plenaria en el cual la trabajadora no transcribe nada de lo anteriormente expuesto 

respecto a la jornada de trabajo. 

 

Por el SP: 

Rosa García de la Torre Ponce 

Vanesa Casado Rozalén 

Juan Carlos Molina Noriega 


